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ACTA 22 DE LA REUNIÓN DEL PLENARIO DEL COMITÉ INTERCENTROS DE 

LA CORPORACIÓN RTVE CELEBRADA EL DÍA 8 DE FEBRERO DE 2022 
 
 

       Siendo las 11:30 horas del 8 de febrero de 2022, se reúnen en los locales de Prado del 
Rey y por videoconferencia se celebra la reunión ordinaria del Plenario del Comité 
Intercentros de la Corporación RTVE, con el siguiente orden del día: 
 
 
   1.-Actas pendientes. Orden del día. 
   2.-Escritos trabajadores. 
   3.-Invitación del grupo confederal de Unidas Podemos a las jornadas de Ley Audiovisual.                  
   4.-Dotación y renovación de equipos informáticos de las Secciones Sindicales. 
   5.-Asuntos pendientes. 
 
  
Asisten los siguientes miembros: 
MARIANO LUGONES IGLESIAS. (UGT)) 
RAMON MARTINEZ CORRAL. (UGT) 
EDUARDO GUTIERREZ RECIO. (UGT) 
JESUS TRANCHO LESME. (UGT) 
FERNANDO DE LA FUENTE GOMEZ. (CCOO) 
EDUARDO GANDOLFO MOLLA. (CCOO) 
FERNANDO SUAREZ NAVAS (CCOO) 
JOSE ANTONIO MORENO VILLERO. (SI) 
MARIA JESUS RODRIGUEZ PEREZ.  
MIGUEL ANGEL GARCIA ALBALAT. (USO) 
SUSO RIVAS GONZALEZ. (CGT) 
   
También asisten las siguientes personas: 
Mª TERESA MARTIN DEL CAZ. Secretaria (CCOO) 
JOSE CARLOS LOPEZ VAZQUEZ. Secretario (USO) 
DAVID LOPEZ GARCIA. En representación del Secretario (CGT) 
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  1.- ACTAS PENDIENTES. ORDEN DEL DÍA. 

Se aprueba el acta 19, pendientes actas 20 Y 21. Se aprueba el orden del día. 
 
 
 2.-ESCRITOS TRABAJADORES. 
 
-Escrito del Comité de Empresa de RTVE Tenerife, solicitando vigilancia 
presencial en RNE Tenerife. 
 
La Empresa quiere habilitar un sistema de seguridad por control remoto. 
El Comité de Tenerife, solicita vigilancia presencial en el Centro, ahora aún más necesaria, 
con el comienzo frente a la sede de RTVE de la construcción de un nuevo edificio. 
 
 -UGT, proponen hacer un escrito, solicitando vigilancia presencial para la Unidad de 
Tenerife y que se haga extensivo al resto de los Centros de CRTVE. 
 
-Escritos de varios compañeros, reclamando igualdad de oportunidades en el 
proceso de promoción interna, ocupación tipo Realizador TV. 
 
 Se acuerda trasladarles que el tema de estas reclamaciones excede de las competencias de 
este Comité, sería la Comisión de Empleo quienes tienen capacidad de dirimir estos asuntos. 
 
 
 
3.- INVITACIÓN DEL GRUPO CONFEDERAL DE UNIDAS PODEMOS A LAS 
JORNADAS “LEY AUDIOVISUAL” 
 
Se debate sobre esta cuestión y se acuerda que se asista una persona por sindicato y el   
presidente o secretaria del C.I. 
 
 
 
4.-DOTACIÓN Y RENOVACIÓN DE EQUIPOS INFORMÁTICOS DE LAS SECCIONES 
SINDICALES. 
 
 
Se acuerda trasladarle a la Dirección, que son las Secciones Sindicales quienes soliciten las 
necesidades de dotaciones y renovaciones de los equipos informáticos. 
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5- ASUNTOS PENDIENTES. 
 
-Interinos, queda pendiente aportar propuestas concretas, para la posible modificación en la 
puntuación de méritos, si ley lo permite, en el proceso de cobertura de plazas en la 
convocatoria de empleo público. 
 
CGT, respecto a los Servicios Eléctricos de Torrespaña, comentan que ya se han contratado 
a dos personas 
 
 
 
 
 

 
                 Sin más asuntos que tratar, se da por finalizada la reunión a las 12:10h. 
 
 
 
Todo lo cual se acredita en la presente acta a los efectos legalmente oportunos, se firma y 
rubrica por la Secretaria con el Vº Bº del Presidente.     
                                                                                                                                                            

              
 
   

      

 

 

RAMÓN MARTÍNEZ CORRAL   
PRESIDENTE C.I.       

                                                                                                MARÍA JESÚS RODRÍGUEZ 
                                                                                          SECRETARIA C.I. 

 
 

 


